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PROYECTO DE RESOLUCIÓN

Honorable Concejo Deliberante
25 de Mayo, Bs. As.
Bloque Cambiemos y Juntos por el Cambio 

14 de mayo de 2021.-

PROYECTO DE RESOLUCIÓN


VISTO: 

La importancia que se declare como actividad esencial a la práctica de deportes y a la actividad física que se realice en gimnasios, natatorios, centros de entrenamiento y educación física, clubes y asociaciones deportivas, que cuenten con la debida habilitación y se encuentren bajo la supervisión de profesionales; y


CONSIDERANDO:

Que aumentar el nivel de actividad física es una necesidad social, no sólo individual. Por lo tanto, exige una perspectiva poblacional, multisectorial, multidisciplinaria y culturalmente idónea;

Que la presente iniciativa respalda este reconocimiento, dado el claro beneficio para la salud de las personas, haciendo énfasis en su esencialidad desde el contexto de la pandemia sanitaria del COVID-19;

Que se requiere la adopción de las medidas necesarias para garantizar la protección y continuidad de los servicios profesionales prestados en este ámbito al conjunto de la sociedad y la garantía de que sigan recibiendo estos servicios quienes requieran una especial atención, por edad, capacidad física o psíquica, o patologías;

Que es necesaria tener en consideración las prácticas en gimnasios y establecimientos y entidades para que el común de la población tenga acceso a realizar actividad físico-deportiva;

Que es necesario garantizar a las personas que requieran una especial atención, por razón de la edad, capacidad física o psíquica, o patologías, que sigan recibiendo los servicios de ejercicio físico prestado por personal con cualificación en actividad física y deporte;

Que el sector se encuentra atravesando una grave crisis, teniendo en cuenta que es de los más castigados por la situación actual, pues las restricciones directamente, en muchos casos, obligan al cierre definitivo del emprendimiento o la actividad;

Que, en definitiva, es fundamental el reconocimiento de la actividad física, gimnasios, natatorios, establecimientos y entidades comprendidas en el articulo 1º de la Ley 12.329 como “actividad esencial” por ser y tener un claro beneficio para la salud de la persona que lo prácticas;


POR TODO ELLO EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE 25 DE MAYO SANCIONA CON FUERZA DE:

RESOLUCIÓN

Artículo 1º: Solicitar al Poder Ejecutivo Provincial a través de su Órgano competente proceda como actividad promotora esencial de la salud, a la práctica de deportes y a la actividad física que se realice en gimnasios, natatorios, centros de entrenamiento y educación física, clubes y asociaciones deportivas, que cuenten con la debida habilitación y se encuentren bajo la supervisión de profesionales.

Artículo 2º: Solicitar al Poder Ejecutivo Provincial adoptar las medidas necesarias para garantizar la protección y continuidad de los servicios profesionales prestados en el ámbito de la práctica de la actividad física y deportiva. 

Artículo 3°: De forma.


Firman los Concejales: Burgos, García, Bucci, Landaburu, Piñero, Fernández y Bernardo

